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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 15 de febrero de 2006, sobre selección
y nombramiento de personal interino de los Cuerpos
de funcionarios al servicio de la Administración de Jus-
ticia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

P R E A M B U L O

La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, establece en su Libro VI un nuevo estatuto Jurídico
de los Cuerpos de funcionarios al Servicio de la Administración
de Justicia, clasificándolos en Cuerpos Generales y Cuerpos
Especiales, siendo estos últimos los que suponen el desem-
peño de una profesión o de una titulación específica.

Los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, son objeto
de una nueva definición y pasan a integrar los Cuerpos de
Gestión Procesal y Administrativa, Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y Cuerpo de Auxilio Judicial, respec-
tivamente, manteniéndose el carácter de Cuerpo Nacional.

Para el acceso a los Cuerpos Generales se exige ahora
una titulación superior a la que debían poseer hasta el momen-
to, así al de Gestión Procesal se le requiere una Diplomatura,
al de Tramitación Procesal el Bachillerato o equivalente y al
de Auxilio Procesal el Graduado en E.S.O. o equivalente.

Por otra parte, el artículo 489 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, establece que las Comu-
nidades Autónomas que hayan recibido el traspaso de medios
personales para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, podrán nombrar funcionarios interinos, por necesi-
dades del servicio, cuando no sea posible, con la urgencia
exigida por las circunstancias, la prestación por funcionario
de carrera. Los nombrados deberán reunir los requisitos y titu-
lación necesarios para el ingreso en el Cuerpo.

Con la finalidad de adecuar la selección y nombramiento
de funcionarios interinos a la reforma de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, es necesario elaborar una nueva Orden sobre
la selección y nombramiento de funcionarios interinos de la
Administración de Justicia. Esta nueva regulación debe tener
en cuenta la experiencia adquirida por el personal que ha
venido prestando sus servicios a la Administración de Justicia,
a la hora de determinar el nuevo marco reglamentario, tal
y como se recoge en el Acuerdo Marco entre la Administración
de la Junta de Andalucía y las organizaciones sindicales
CC.OO. y UGT, sobre condiciones de trabajo del personal fun-
cionario al servicio de la Administración de Justicia en Anda-
lucía, de fecha 29 de julio de 2005.

Por todo ello, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, previa nego-
ciación con las Organizaciones sindicales, Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), Comisiones Obre-
ras (CC.OO.), el Sindicato Profesional de Justicia de la Unión
Sindical Obrera (SPJ-USO) y Unión General de Trabajadores
(UGT), presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Jus-
ticia en la Junta de Andalucía, y previo informe del Consejo
General del Poder Judicial,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el proce-

dimiento de selección y nombramiento de personal interino

al servicio de la Administración de Justicia, para desempeñar
temporalmente puestos de trabajo dotados presupuestariamen-
te y adscritos a la condición de funcionario, en las relaciones
de puestos de trabajo de la Administración de Justicia en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en tanto
no puedan ser ocupadas por funcionarios titulares mediante
los mecanismos ordinarios y extraordinarios de provisión de
puestos, así como para la selección de los funcionarios inte-
rinos de refuerzo y de sustitución.

Artículo 2. Sistema de selección.
1. La selección de las personas que deseen prestar sus

servicios como funcionarios interinos de los Cuerpos de Médi-
cos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, en los órganos
y servicios de la Administración de Justicia en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se efectuará mediante
la constitución de bolsas de trabajo.

2. En las bolsas de trabajo quedarán incluidos los aspi-
rantes seleccionados para ser designados funcionarios inte-
rinos, ordenados en función de la puntuación obtenida según
el baremo de méritos valorables.

Artículo 3. Ambito y composición de las bolsas de trabajo.
1. En cada provincia se constituirá una bolsa de trabajo

para cada uno de los Cuerpos Generales de la Administración
de Justicia y otra para el Cuerpo de Médicos Forenses que
tendrá un ámbito provincial, salvo lo dispuesto en el apartado 3
de este artículo.

2. El número máximo de integrantes de cada una de
las bolsas será igual al 100% de la plantilla provincial de
Médicos Forenses y al 30% de la plantilla provincial de los
restantes Cuerpos, a la fecha de convocatoria para la reno-
vación de cada bolsa. A los solos efectos de determinación
de los porcentajes citados, en los mismos no se considerarán
incluidas las personas que en el plazo de convocatoria se
encuentren prestando servicios como funcionarios interinos de
la Administración de Justicia en Organos Judiciales en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía. De tal número
se reservará el 5% para personas con discapacidad con grado
igual o superior al 33%.

3. Excepcionalmente por la Dirección General competente
en materia de Gestión de Recursos Humanos, previo acuerdo
mayoritario de la Comisión Paritaria Provincial de Seguimiento
e informe favorable de la Mesa Sectorial de Negociación de
Justicia, se podrá acordar la constitución de bolsas de trabajo
de área de ámbito territorial inferior al provincial. Dichas bolsas
sustituirán a las provinciales y se regirán por lo dispuesto para
estas ultimas en la presente Orden, así como por las reso-
luciones dictadas por la Dirección General con competencia
en materia de gestión de recursos humanos dictadas en
desarrollo de la presente Orden. En todo caso se respetará
el derecho de los interesados a la inclusión simultánea en
todas o algunas de las bolsas de área de un mismo Cuerpo
de la provincia.

4. En el supuesto de que se agotara alguna de las bolsas
de trabajo, del Cuerpo para el que se necesitase la medida
coyuntural de provisión, y siempre que las necesidades del
servicio lo justifiquen, la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública correspondiente podrá proceder a la
cobertura de los puestos de trabajo o a la atención de la medida
de sustitución o refuerzo solicitados conforme al siguiente
orden:

a) En primer lugar se acudirá a las bolsas de área si
existiese, en la misma provincia de ese mismo Cuerpo, y se



BOJA núm. 39Página núm. 6 Sevilla, 27 de febrero 2006

estará al orden de puntuación del conjunto de las bolsas de
referencia, procediéndose a la selección de aquel candidato
que tenga mejor puntuación.

b) Una vez agotada la posibilidad anterior, se acudirá
a la bolsa de área, si existiere, del Cuerpo superior al del
puesto ofertado, siendo seleccionado el candidato correspon-
diente en orden de puntuación. Agotada esta posibilidad se
acudirá al resto de las bolsas de área del Cuerpo superior
de acuerdo con la regla recogida en la letra anterior.

c) En caso de que, habiéndose procedido de la forma
señalada en los apartados anteriores, no hubiera aspirantes
para la atención de la interinidad, si existiese, se acudirá a
la bolsa de trabajo del Cuerpo inferior del área del puesto
de trabajo que se oferte, seleccionándose al candidato que
corresponda según la puntuación y siempre que reúna el requi-
sito de titulación del Cuerpo al que se accede. Igualmente
agotada ésta se acudirá al resto de las bolsas del área de
acuerdo con el orden de preferencia señalado en la letra a).

d) En los supuestos contemplados en las letras b) y c),
el tiempo de la prestación del servicio no se computará a
efecto de experiencia en la bolsa de origen, sin perjuicio de
que en el caso de que en el futuro, formase parte de la bolsa
de trabajo del Cuerpo en el que prestó sus servicios le sea
computado ese tiempo.

e) La no aceptación de la prestación del servicio en una
bolsa distinta, en ningún caso dará lugar a la exclusión del
seleccionado de su bolsa de origen.

f) En el caso de que no se pueda seleccionar a ningún
candidato de las bolsas de trabajo, se acudirá a ofertas gené-
ricas a la oficina local o comarcal del Servicio Andaluz de
Empleo (SAE) en cuyo ámbito se encuentre radicado el centro
de destino. En todo caso la selección de los candidatos pre-
sentados se realizará teniendo en cuenta los méritos indicados
en el artículo 5 de la presente Orden. En ningún caso la pres-
tación de servicios por esta vía generará derecho para su inte-
gración en la bolsa de trabajo.

Artículo 4. Requisitos para la inclusión en la bolsa de
trabajo.

Para poder ser incluidos en las bolsas de trabajo los inte-
resados deberán reunir, referidos a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

1. Tener nacionalidad española, mayor de edad, encon-
trarse en pleno ejercicio de sus derechos civiles, y no exceder
de la edad de jubilación prevista para los funcionarios públicos.

2. Estar en posesión de la titulación necesaria para el
acceso a cada uno de los Cuerpos en la forma que a con-
tinuación se determina:

a) Para el desempeño de puestos de Médico Forense:
Licenciatura en Medicina.

b) Para el desempeño de puestos del Cuerpo de Gestión
Procesal y Administrativa: Título de Diplomado Universitario,
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.

c) Para el desempeño de puestos del Cuerpo de Trami-
tación Procesal: Título de Bachiller o equivalente.

d) Para el desempeño de puestos del Cuerpo de Auxilio
Judicial: Título Graduado en E.S.O. o equivalente.

3. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de alguna Administración Pública en vía
disciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado.

4. No hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

5. No hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
6. No haber sido condenado por delito doloso, a menos

que se hubiera obtenido la rehabilitación.
7. Haber aprobado algún ejercicio de las dos últimas con-

vocatorias para acceso al Cuerpo en cuya bolsa solicita su

inclusión, a excepción del Cuerpo de Médicos Forenses en
que deberán acreditar haberse presentado a las convocatorias
del mencionado Cuerpo que se celebren a partir de la entrada
en vigor de la presente Orden.

8. Figurar inscrito en la oficina de los servicios públicos
de empleo como demandante de empleo o mejora del mismo,
excepto los que se encuentran trabajando como interinos en
la Administración de Justicia.

9. No padecer defecto físico o enfermedad psíquica o
física, o cualquier otra circunstancia que lo incapacite para
el desempeño de las funciones propias del Cuerpo.

Artículo 5. Criterios de valoración de méritos.
A fin de determinar la posición de cada interesado en

la lista de las respectivas bolsas de trabajo se procederá a
la valoración de los méritos de los mismos de acuerdo con
el siguiente baremo:

1. Experiencia hasta un máximo de 45 puntos.
Por experiencia adquirida en los diez años anteriores a

la fecha de la última convocatoria de bolsa de trabajo para
el Cuerpo en el que solicita su inclusión: 0,50 puntos por
mes hasta un máximo de 45 puntos. Se valorarán en la bolsa
de gestión procesal y administrativa además de los servicios
prestados en este Cuerpo, los prestados como Oficial o Secre-
tario de Juzgado de Paz; en la bolsa de tramitación procesal
y administrativa además de los servicios prestados en este
Cuerpo, los servicios prestados en el Cuerpo de Auxiliares;
y en la bolsa de Auxilio además de los prestados en este
Cuerpo, los servicios prestados como Agente.

2. Superación de pruebas selectivas, en los últimos ocho
años, hasta un máximo de 38 puntos.

a) Por haber superado el primer y segundo ejercicio de
la última y penúltima oposición convocada para acceder al
Cuerpo correspondiente a la bolsa solicitada: 38 puntos.

b) Por haber aprobado el primer ejercicio de la última
o penúltima oposición convocada para acceder al Cuerpo
correspondiente a la bolsa solicitada: 8 puntos cada uno.

c) Por haber aprobado el segundo ejercicio de la última
o penúltima oposición convocada para acceder al Cuerpo
correspondiente a la bolsa solicitada: 11 puntos por cada uno.

d) Por haber superado algún ejercicio de las oposiciones
para acceder al Cuerpo correspondiente a la Bolsa solicitada,
con anterioridad a la penúltima oposición: 5 puntos por cada
ejercicio superado.

e) Por haber superado algún ejercicio de las oposiciones
del Cuerpo superior: 4 puntos por cada ejercicio superado
y en el Cuerpo inferior: 3 puntos por cada ejercicio superado,
correspondiente a la bolsa solicitada.

3. Titulaciones hasta un máximo de 12 puntos.
Sólo se valorará como mérito un título académico de nivel

superior al exigido como requisito de acceso al Cuerpo al que
se pretende acceder, hasta un máximo de 12 puntos, de la
forma siguiente:

a) Cuerpo de Gestión Procesal.
- Licenciado en Derecho: 12 puntos.
- El resto de licenciaturas, 5 puntos.
b) Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.
- Licenciado en Derecho, 12 puntos.
- Haber superado los tres primeros cursos de la licen-

ciatura en Derecho; y las Diplomaturas de Trabajador Social,
Relaciones Laborales y Gestión y Administración Pública: 10
puntos.

- Otras licenciaturas y Diplomaturas, 5 puntos.
c) Auxilio Judicial.
- Licenciado en Derecho: 12 puntos.
- Haber superado los tres primeros cursos de la licen-

ciatura en Derecho; y las Diplomaturas de Trabajador Social,
Relaciones Laborales y Gestión y Administración Pública: 10
puntos.
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- Otras licenciaturas y Diplomaturas, 6 puntos.
- Bachiller o equivalente: 5 puntos.
d) Cuerpo de Médicos Forenses.
- Especialidad de Medicina Legal y Forense: 12 puntos.
- Psiquiatría; Cirugía ortopédica y traumatología; Obste-

tricia y ginecología; y Neurología: 10 puntos.

4. Formación específica, en los últimos 10 años.
Se valorará hasta un máximo de 8 puntos los cursos rela-

cionados con el puesto de trabajo a desempeñar, a razón de
0,03 por hora de curso.

5. Los cursos deberán haber sido organizados o impartidos
por el Ministerio para las Administraciones Públicas, Instituto
Nacional de Administración Pública, Instituto Andaluz de
Administración Pública, Consejerías competentes en materia
de Administración Pública, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo, Organizaciones Sindicales
y cualquier Administración Pública no contemplada anterior-
mente; y en todo caso haber sido homologados por los órganos
competentes de la respectiva Administración. Los cursos de
igual contenido sólo se computarán una vez.

6. En caso de empate en la puntuación total obtenida,
se resolverá en favor de aquel candidato que tenga mayor
puntuación en el apartado 2; si continuara el empate, se
desempataría según la puntuación obtenida por el apartado 1.
En el caso de persistir el empate después de atender a las
anteriores reglas se resolverá a favor del candidato con mayor
tiempo de servicios prestados en la Administración de Justicia.

7. Los méritos valorables serán los referidos a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 6. Régimen de convocatoria.
1. Corresponde al Director General con competencia en

materia de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, efectuar la convocatoria
para la constitución y actualización de las bolsas, acordando
su publicación en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales, de los Tribunales Superiores de Justicia, Audien-
cias Provinciales, Fiscalías y Decanatos, en las sedes de los
Institutos de Medicina Legal y en las sedes institucionales
de las mismas. Igualmente se dará publicidad a la misma
en el portal Adriano y en la página web de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. Celebradas las pruebas selectivas correspondientes a
la oferta de empleo público del personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia y publicada en el Boletín Oficial del Esta-
do la resolución por la que se acuerda la relación definitiva
de aprobados en las mismas, en el plazo de un mes se pro-
cederá a efectuar convocatoria para la actualización de las
bolsas de trabajo.

3. Excepcionalmente por la Dirección General competente
en materia de Gestión de Recursos Humanos se podrá efectuar
convocatoria para la actualización de las bolsas de trabajo
en el supuesto de que las pruebas selectivas no se hayan
realizado en el plazo de un año desde la última apertura de
la bolsa.

Artículo 7. Solicitudes de inclusión en bolsa y de actua-
lización de méritos.

1. Las solicitudes de inclusión en las bolsas de trabajo
así como las de actualización de méritos se podrán presentar
por diferentes vías:

a) Por vía presencial, en el registro general de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública correspondiente, o en los lugares y por los
medios indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las soli-
citudes se ajustarán al modelo que se publica como Anexo
de la presente Orden, e irán acompañadas de la documentación

a la que se refiere el apartado 4 de este artículo. Dicho modelo
de solicitud se podrá obtener y confeccionar en la pagina web
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en la
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica/formularios.

b) Por vía internet, a través del acceso a la aplicación
de Presentación de Solicitudes de inclusión en bolsa y actua-
lización de méritos en la dirección http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/oficina virtual/ofici-
na virtual.php. La aplicación también estará accesible desde
el propio portal corporativo de la Junta de Andalucía
http://www.andaluciajunta.es y estará integrada con el registro
telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía.

c) Para utilizar este medio de notificación vía internet,
los interesados deberán disponer de un certificado reconocido
de usuario X509, clave 2v3, expedido por la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos (internet), o algún otro
certificado de usuario reconocido por la Junta de Andalucía.

2. En el plazo de un mes desde la publicación de la
convocatoria se procederá, a instancia de los interesados, a
la actualización de los méritos de los funcionarios interinos
y de los integrantes de las bolsas, relativos a la titulación,
formación específica y la superación de las pruebas selectivas
para acceso a los Cuerpos al servicio de la Administración
de Justicia.

3. En ese mismo plazo los interesados que no pertenezcan
a las bolsas y reúnan los requisitos para ello podrán solicitar
su inclusión en las mismas.

4. Las solicitudes por vía presencial deberán cumplir los
siguientes requisitos:

4.1. Cada solicitud de inclusión en bolsa deberá ir acom-
pañada de la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Documento acreditativo de la titulación exigida para

el ingreso en cada Cuerpo, o del justificante de haber abonado
las tasas para su expedición.

c) Documento acreditativo de estar inscrito en las Oficinas
de los Servicios Públicos de Empleo como demandante de
empleo o de mejora del mismo, excepto los que se encuentran
trabajando como interinos en la Administración de Justicia.

d) Documento acreditativo de la condición de discapa-
citado, así como de la capacitación funcional para el Cuerpo
en cuya bolsa solicita su inclusión expedido por la Consejería
de Igualdad y Bienestar Social u organismo público equiva-
lente, en aquellos supuestos en el que el solicitante aspire
a su inclusión en la bolsa por el turno de discapacitado.

e) Documento acreditativo de haber superado las pruebas
selectivas del Cuerpo en el que solicita su inclusión, o en
el supuesto previsto en el artículo 4.7 in fine, el documento
acreditativo de haber participado en las mismas.

f) Documento acreditativo de la experiencia adquirida que
se alega, salvo aquella que se hubiere obtenido por pertenecer
a las bolsas de trabajo de la Administración de Justicia en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

g) Documento acreditativo de la formación adquirida que
se alega.

4.2. Tanto la solicitud de inclusión en bolsa como la
de actualización de méritos, deberán ir necesariamente acom-
pañada de la documentación que acredite fehacientemente
los méritos alegados.

4.3. Toda la documentación se deberá presentar en docu-
mentos originales para su compulsa por la Administración y
devolución a los interesados.

5. Las solicitudes por vía internet deberán cumplir los
siguientes requisitos:
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a) La presentación de los documentos acreditativos del
cumplimiento de los requisitos será sustituida por una decla-
ración responsable del interesado que exprese la concurrencia
de dichos requisitos y el compromiso de aportar los justificantes
a requerimiento de la Administración, conforme al artículo 16.2
del Decreto 183/2003.

b) Se emitirá al interesado un certificado electrónico de
la presentación telemática de la solicitud, de forma que el
interesado tenga constancia de que la comunicación ha sido
recibida por la Administración y pueda referirse a ella pos-
teriormente, tal como indica el Decreto 183/2003 en su artí-
culo 9.5.

c) El solicitante, mediante el uso del certificado digital reco-
nocido por la Junta de Andalucía, podrá expresar de manera
voluntaria, su deseo de ser notificado electrónicamente de la
presentación y registro de la solicitud mediante el sistema de
notificaciones corporativo de la Junta de Andalucía, en la direc-
ción http://andaluciajunta.es/notificaciones, con aviso de noti-
ficaciones por medio de correo electrónico y mensaje SMS.

6. Subsanación de solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos en

los apartados anteriores o no fueran acompañadas de los docu-
mentos preceptivos, en su caso, se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos con la indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que será dictada en los términos
previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Traslado de bolsa.
Los interesados incluidos en una o algunas de las bolsas

de trabajo de área podrán solicitar el traslado a la bolsa de
trabajo de la provincia que deseen, en la que se le otorgará
el orden que le corresponda por los méritos que tenían valo-
rados en la de origen. Dicha solicitud deberá ser presentada
ante la Delegación Provincial en cuya bolsa figura, junto a
una solicitud de baja en la misma. En el plazo de diez días,
el órgano competente de la provincia de origen remitirá cer-
tificación de resolución de baja en bolsa, de los méritos valo-
rados en la fecha de su última actualización y solicitud del
interesado de inclusión en nueva bolsa al órgano competente
de la provincia de destino, para su inmediata inclusión en
la correspondiente bolsa de trabajo.

Artículo 9. Aprobación de las bolsas de trabajo.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y

baremados los méritos, se publicarán, por los mismos medios
indicados en el artículo 6.1 de la presente Orden, las bolsas
provisionales con los seleccionados debidamente ordenados,
debiendo figurar en estas listas, el nombre, apellidos, número
de Documento Nacional de Identidad y número de orden y
puntuación obtenida en la bolsa respectiva, desglosada con-
forme a los criterios de valoración de los méritos, así como
el listado de excluidos constando el motivo de exclusión.

2. En el plazo de diez días a partir de la fecha de la
publicación de las bolsas provisionales los interesados podrán
reclamar sobre cualquiera de los datos alegados en la solicitud
ante la Delegación Provincial correspondiente, que publicará
la relación definitiva de seleccionados de la bolsa en los mismos
lugares que la convocatoria en el plazo máximo de quince
días, dicho plazo podrá ser ampliado de conformidad con lo
dispuesto en la art. 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Los interesados que hayan solicitado su inclusión, por
reunir los requisitos exigidos, en más de una bolsa de distintas
provincias y del mismo Cuerpo, dispondrán de un plazo de
diez días desde la publicación de las bolsas definitivas para

optar por permanecer en sólo una de ellas. Transcurrido dicho
plazo sin ejercitar esta opción se les mantendrá en aquella
bolsa en que tengan el mejor número de orden, dándoseles
de baja de oficio en el resto de las bolsas.

4. Igualmente, los interesados que hayan solicitado su
inclusión en más de una bolsa correspondiente a Cuerpos
distintos dispondrán de un plazo de diez días, desde la publi-
cación de las bolsas definitivas para optar por permanecer
en solo una de ellas. Transcurrido dicho plazo sin ejercitar
esta opción se les mantendrá en aquella bolsa en la que tengan
el mejor número de orden, dándoseles de baja de oficio en
el resto de las bolsas.

5. Las bajas en bolsa de trabajo que se produzcan por
los motivos señalados en los apartados anteriores, se com-
pletarán hasta alcanzar los porcentajes de las plantillas seña-
lados en el apartado 2 del artículo 3 de la presente Orden.

Artículo 10. Cobertura de puestos de trabajo.
1. Producida una vacante o en los casos en que el titular

del puesto esté ausente por el disfrute de licencias o permisos
de larga duración, y no habiéndose acordado su cobertura
por los sistemas ordinarios y extraordinarios de provisión de
puestos de trabajo, ni a través del procedimiento de sustitución,
de oficio por la Delegación Provincial competente, dentro de
la planificación presupuestaria podrá iniciar la cobertura del
puesto mediante el nombramiento de funcionario interino.

2. Conocida por parte de la Delegación Provincial corres-
pondiente, la existencia de necesidades coyunturales de urgen-
te atención, en relación con las cargas de trabajo de un centro
de destino y dentro de la planificación presupuestaria del ejer-
cicio corriente, resolverá el nombramiento de funcionarios inte-
rinos por el tiempo indispensable para la normalización de
la gestión.

3. En los supuestos anteriores las Delegaciones Provin-
ciales seleccionarán al candidato que corresponda, respetando
el orden de prioridad establecido en la bolsa correspondiente.

Artículo 11. Llamamiento, régimen de renuncia y entrega
de documentación.

Al objeto de ofertar puestos de trabajo se convocará a
los interesados, de acuerdo con el orden en la bolsa, mediante
notificación urgente de la que quede constancia, y de acuerdo
con el siguiente procedimiento:

A) Llamamiento.
1. Cuando existan puestos de trabajo a cubrir se agruparán

los mismos, convocando con carácter quincenal, o en período
inferior si se ha acordado en la Comisión Paritaria Provincial
de Seguimiento de la Bolsa, a un número de miembros de
las bolsas superior en un 10% al número de puestos a cubrir.
Los interesados podrán elegir destino entre los puestos ofer-
tados, de acuerdo con el orden en que figuren en la bolsa.

2. Intentada en dos ocasiones la notificación personal
a un integrante de la bolsa, por medios que permitan su cons-
tancia, sin que la misma se haya podido practicar, se procederá
al llamamiento de los que, conforme al orden de preferencia
de la bolsa, correspondan. Cuando estos hechos se produzcan
dos veces en el período de un año, a contar desde el primer
intento de notificación, se procederá a su exclusión de la bolsa
de trabajo.

3. A fin de hacer efectiva la prestación de servicio por
parte del cupo restringido de personal discapacitado previsto
en el artículo 482 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el
régimen de llamamiento deberá cumplir la reserva del 5%
de las plazas a cubrir, de acuerdo con la proporción de 19
aspirantes del cupo de personal no discapacitado por cada
uno de los aspirantes del turno de personal discapacitado;
sin perjuicio, de que por orden de puntuación el aspirante
discapacitado pueda tener derecho a la ocupación de un puesto
de trabajo sin necesidad de la aplicación de la regla de reserva
anterior. En el caso de que el discapacitado no pueda realizar
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las funciones propias del puesto de trabajo por razones de
su discapacidad, se convocará para los puestos del siguiente
llamamiento, adoptándose la decisión que proceda por la
Comisión Paritaria Provincial de Seguimiento de la bolsa en
la selección de personal interino.

B) Régimen de renuncias.
1. Si ofertado un puesto de trabajo la persona propuesta

no aceptara el mismo o no se presentara a tomar posesión
en el plazo de tres días sin causa justificada, se entenderá
que renuncia al nombramiento y quedará excluida de la bolsa
de trabajo. Se consideran justificadas las siguientes causas:

a) En el supuesto de que el interino en el momento del
llamamiento, se encontrase en situación de Incapacidad Tem-
poral derivada de enfermedad común o accidente no laboral,
deberá acreditar dicha circunstancia mediante certificado expe-
dido por médico facultativo de la Seguridad Social, en el que
quede acreditado que este hecho es anterior al día del lla-
mamiento. Cualquier alegación de incapacidad temporal en
la que no concurra la citada circunstancia no podrá ser con-
siderada como causa justificada para la no aceptación de un
puesto, y por tanto procederá la exclusión de la bolsa
correspondiente.

b) Incapacidad Temporal derivada de accidente de trabajo
o enfermedad profesional.

c) Maternidad, en los supuestos previstos legalmente para
los funcionarios de licencia por maternidad.

Adopción o acogimiento, si la renuncia se produce dentro
de los cincuenta días naturales siguientes a la llegada del
adoptado al nuevo hogar, aplicándose la licencia prevista para
el caso de maternidad.

d) Cuidado de hijos hasta que los mismos cumplan un
año, sin que ello genere otro derecho que el de mantenimiento
en la bolsa, debiendo reincorporarse a la finalización del mis-
mo, sin perjuicio de que pueda realizarlo con anterioridad.

e) Cuando se tenga a cargo un menor o ascendiente por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive,
y que no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad
retribuida, disminuido físico, psíquico o sensorial, se podrá
renunciar al llamamiento siempre que se acrediten estas cir-
cunstancias. El período de renuncia podrá ser de hasta un
año. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una
nueva situación, el inicio del período de la misma pondrá
fin al que se viniera disfrutando. En el caso de que dos inte-
resados generasen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto
causante, la Delegación Provincial podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas relacionadas con el fun-
cionamiento de los servicios. A efectos de control de estas
situaciones se solicitarán los informes médicos y certificados
de discapacidad que se estimen convenientes. Esta situación
generará el derecho a permanecer en bolsa durante el tiempo
en el que se haya acordado la suspensión del llamamiento.

f) Accidente grave, enfermedad grave, hospitalización o
fallecimiento de cónyuge o persona con quien conviva en aná-
loga relación de afectividad a la conyugal o de familiares dentro
del primer grado de parentesco, por consanguinidad o afinidad,
quedando suspendida la obligación de acudir a la propuesta
de nombramiento o al acto de toma de posesión durante un
plazo de 4 ó 5 días, según el suceso se haya producido en
la misma o distinta localidad. Cuando afectasen a familiares
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, queda
suspendida la obligación de acudir a la propuesta de nom-
bramiento o al acto de toma de posesión durante un plazo
de 3 ó 5 días, según el suceso se haya producido en la misma
o distinta localidad.

En estos supuestos no se cursará el nombramiento del
seleccionado hasta que haya transcurrido dicho plazo.

g) Matrimonio o inscripción como pareja de hecho con-
forme a la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, si la renuncia
se produce en los quince días naturales siguientes o anteriores
a la celebración o inscripción.

h) Privación de libertad hasta que no recaiga sentencia
condenatoria firme.

i) Ejercicio de cargo público.
j) En aquellas provincias donde exista una única bolsa

de trabajo, podrá renunciar el aspirante al puesto ofertado
si el centro de destino al que esté adscrito el puesto de trabajo
dista en más de 50 km respecto del lugar del domicilio del
interesado.

k) Los integrantes de la bolsa de trabajo que mantengan
una relación laboral fuera del ámbito de la Administración
de Justicia.

2. En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d),
i) y k) para que se admita la renuncia sin exclusión de la
bolsa deberá comunicar a la Delegación Provincial correspon-
diente, tanto el acaecimiento del hecho habilitante como la
finalización del mismo, con anterioridad al llamamiento.

3. Las causas justificativas enumeradas en el apartado B)
de este artículo deberán acreditarse documentalmente.

C) Entrega de documentación.
El seleccionado deberá presentar ante el órgano convo-

cante, en el plazo de dos días hábiles desde el llamamiento,
salvo en caso de fuerza mayor o enfermedad grave o falle-
cimiento de un familiar hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, en el plazo previsto en la letra f) del
apartado B, los documentos que a continuación se detallan:

1. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad, ni estar inhabilitado, ni haber sido cesado
por expediente disciplinario en los últimos tres años.

2. Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.
Este requisito no será exigible cuando el interesado haya tenido
una relación con la Administración de Justicia en los últimos
seis meses, salvo que el interesado en ese período haya recha-
zado una oferta de nombramiento con motivo de incapacidad
laboral transitoria conforme al art. 11.B).1.a).

La falta de presentación de la documentación indicada
supondrá la baja automática de la bolsa de trabajo, debiendo
quedar constancia en el expediente la práctica del requeri-
miento al interesado de dicha documentación.

Artículo 12. Cese del personal interino de la Adminis-
tración de Justicia.

La persona titular de la Delegación Provincial efectuará
el cese del funcionario interino cuando se produzca alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Por expiración del período para el que fue nombrado.
b) Por finalización de las razones de necesidad o urgencia

que motivaron la cobertura mediante personal interino.
c) Cuando se cubra por funcionario titular un puesto

vacante desempeñado por interino. En el caso de que, por
causas motivadas del funcionario titular, el puesto ocupado
por el funcionario interino no llegara a cubrirse, éste continuará
ocupándola hasta su cobertura efectiva, salvo que existiese
una falta de disponibilidad presupuestaria, en cuyo caso se
le cesará. Si en el órgano de que se trata hubiera más de
un funcionario interino ocupando puesto vacante en el mismo
Cuerpo, deberá cesar aquél que hubiera tomado posesión en
fecha más reciente en el órgano. En caso de empate, se aten-
derá al número de orden en bolsa.

d) El personal interino nombrado como consecuencia de
una sustitución, incapacidad temporal, licencia u otra circuns-
tancia, cesará cuando se incorpore su titular. Si por cualquier
circunstancia el puesto pasase a ser vacante, con indepen-
dencia del cambio de nombramiento de sustitución a vacante,
el cese del funcionario interino se producirá conforme a lo
dispuesto en el apartado anterior.

e) Por falta o falsedad inicial o sobrevenida de algunos
de los requisitos exigidos o circunstancias alegadas para su
inclusión en la bolsa.
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f) Por cumplimiento de sanción por falta muy grave come-
tida por el funcionario interino, con arreglo a la normativa
reguladora del régimen disciplinario.

g) Por manifiesta falta de capacidad. La Delegación Pro-
vincial incoará procedimiento a fin de determinar la falta de
capacidad del funcionario interino. En el procedimiento se dará
trámite de audiencia al interesado y a los integrantes de la
Comisión Paritaria Provincial de Seguimiento de la bolsa de
trabajo. Una vez efectuadas las alegaciones oportunas se dic-
tará la Resolución que proceda por la Delegación Provincial.

h) Por supresión de la plaza desempeñada.
i) Por cumplir la edad establecida en el artículo 492.3

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, o fallecimiento.
j) Por voluntad propia del funcionario interino.
k) Podrá producirse el cese de los funcionarios interinos

en cualquier momento a causa de una insuficiencia presu-
puestaria. Si en la provincia de que se trate hubiera más de
un funcionario interino deberá cesar aquél que hubiera sido
nombrado en fecha más reciente. En caso de nombramientos
simultáneos se cesará al interino que tenga una menor pun-
tuación, independientemente de la bolsa de que se trate.

l) Cuando concurran las circunstancias previstas en los
apartados B.1.d) o e) del artículo 11, y el funcionario interino
esté prestando sus servicios, podrá solicitar el cese, sin que
suponga la exclusión de la bolsa de pertenencia, con los mis-
mos requisitos y plazos previstos en los citados apartados.

m) Por agrupación familiar, siempre que se acredite y
se solicite conjuntamente con el traslado de bolsa a otra
provincia.

Artículo 13. Exclusiones. Reincorporaciones.
1. En los casos recogidos en las letras g), i) y j) del artículo

anterior, se producirá la exclusión de la bolsa de trabajo vigente.
En los casos previstos en las letras e) y f) del mismo artículo,
además de su exclusión en la bolsa vigente, no se podrá acce-
der a las bolsas de trabajo en el plazo de dos años desde
el momento de la exclusión.

2. En los supuestos contemplados en el resto de las letras
se producirá la reincorporación a la bolsa de trabajo, con la
actualización de los méritos relativos a la experiencia. No obs-
tante, cuando el funcionario interino haya prestado de forma
acumulada sus servicios al menos durante 360 días, a contar
desde la última suspensión del llamamiento, no procederá
un nuevo nombramiento hasta transcurridos 120 días desde
su cese, salvo que la bolsa del Cuerpo de que se trate estuviere
agotada, en cuyo caso no se tendrá en cuenta los plazos esta-
blecidos en este apartado, sin que resulte necesario acudir
a la regla prevista en el artículo 3.4 de la presente Orden.

Artículo 14. Participación e información.
1. Los sindicatos presentes en la Mesa Sectorial de Nego-

ciación de Justicia de la Junta de Andalucía participarán en
todo el proceso de formación de la bolsa de trabajo y de selec-
ción de los integrantes de la misma, así como la prevista
el artículo 3, apartado 4, letra f), creándose a tal efecto una
Comisión Paritaria Provincial de Seguimiento integrada por
un representante de cada sindicato y representantes de la
Administración en igual número. Estas Comisiones Provincia-
les actuarán de acuerdo con sus normas de funcionamiento,
según las Instrucciones dictadas por la Dirección General com-
petente en materia de Gestión de Recursos Humanos.

2. Con el fin de favorecer el seguimiento del funciona-
miento de la bolsa se dará traslado a los miembros de la
Comisión Paritaria Provincial de Seguimiento de los listados
de movimientos de altas y bajas que, en aplicación de esta
Orden, se vayan produciendo.

3. Las Juntas de Personal podrán recabar la información
que consideren precisa sobre los criterios seguidos en los expe-
dientes de propuesta y nombramiento de funcionarios inte-
rinos, así como obtener copias de la relación de los integrantes
de cada una de las bolsas de trabajo.

Artículo 15. Eficacia temporal de los nombramientos.
1. La vinculación jurídica y económica de los funcionarios

interinos con la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública surge desde el momento del nombramiento
y toma de posesión subsiguiente.

2. Dicha vinculación se extingue en la misma fecha de
toma de posesión del titular que cubra la vacante; cuando
se incorpore el funcionario sustituido, salvo cuando no se eleve
a definitivo el nombramiento provisional del titular; o cuando
por cualquier otra causa se disponga el cese.

Disposición Adicional Primera. Primera convocatoria de
bolsa.

En el plazo de un mes desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Orden por la persona titular de la Direc-
ción General competente en materia de Gestión de Recursos
Humanos se efectuará la convocatoria para la constitución
de bolsas de trabajo que sustituirán a las existentes en la
actualidad. Por ello, deberán solicitar su inclusión en las bolsas
tanto los interesados que no integraban la anterior, como los
funcionarios interinos y aquellos que ya figuraban incluidos
en las mismas, para la baremación y actualización de sus
méritos, de acuerdo con los criterios de valoración incluidos
en esta Orden.

Disposición Adicional Segunda. Información a los inte-
resados.

Por la Dirección General competente en materia de Gestión
de Recursos Humanos se darán instrucciones, al objeto de
que en el momento de celebración de las pruebas selectivas
para acceso a los Cuerpos de Funcionarios de la Administración
de Justicia, se informe a los aspirantes de la posibilidad de
formar parte de las bolsas de trabajo, indicándoles la normativa
que regula la materia.

Disposición Adicional Tercera. Prestación del servicio en
bolsas de otro Cuerpo.

Los funcionarios interinos integrantes de la Bolsa del Cuer-
po de Oficiales que prestaron sus servicios en funciones de
auxiliares al servicio de la Administración de Justicia, al amparo
de lo previsto en el artículo 8 de la Orden de 24 de abril
de 2000, se les computará la experiencia adquirida con el
límite previsto en el artículo 5.1 de la presente Orden, hasta
la fecha de la convocatoria para la constitución de la nueva
bolsa. En el caso de que el funcionario interino pase a formar
parte de la bolsa del Cuerpo de tramitación procesal y admi-
nistrativa, de conformidad con la Disposición Transitoria
Segunda, apartado 1, se le computará a razón de 0,50 puntos
por mes, y en el caso de que formase parte de la bolsa del
Cuerpo de Gestión, se computará como 0,30 puntos por mes
trabajado.

Disposición Adicional Cuarta. El requisito previsto en el
artículo 4.7 de la presente Orden no será de aplicación a
los solicitantes que a la fecha de entrada en vigor de la misma,
formasen parte de las bolsas de trabajo vigentes hasta ese
momento, y respecto a la situación en la que quedasen después
del proceso de regularización previsto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda, apartado 1, y con las excepciones que se
recogen en la citada Disposición Transitoria.

Disposición Transitoria Primera. Actualización de las bol-
sas de interinos constituidas al amparo de la Orden de 24
de abril de 2000 y de los funcionarios interinos afectados
por la Orden de 20 de septiembre de 2005.

1. Hasta la constitución y entrada en funcionamiento de
las nuevas bolsas de trabajo, el personal que a la entrada
en vigor de la presente Orden desarrolle, como funcionario
interino, funciones propias de los Cuerpos de funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia, continuará en el
desempeño de las mismas salvo que se produzcan alguna
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de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la presente
Orden.

En el caso de que se produjera el cese por las circuns-
tancias expuestas en el apartado anterior, y no tuviera titulación
para permanecer en su bolsa, y aún no estuvieran constituidas
las nuevas bolsas de trabajo, el personal afectado causará
alta en la bolsa correspondiente a la del Cuerpo inferior con
la puntuación que tenían en la bolsa de origen.

2. Los funcionarios interinos que al finalizar el período
transitorio previsto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, no reúnan los
requisitos de titulación exigidos para prestar sus servicios en
las actuales bolsas, y que han sido considerados, conforme
a la Orden de 20 de septiembre de 2005, en una situación
de suspensión de sus expectativas de derecho, con efectividad
desde la fecha de la entrada en vigor de la presente Orden,
causarán altas en las bolsas correspondientes a los Cuerpos
inferiores con la puntuación total que tenían en la bolsa de
origen hasta la constitución y entrada en funcionamiento de
las nuevas bolsas, para lo cual deberán solicitar la inclusión
en la bolsa para la que posean titulación en los términos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Segunda, apartado 1.

Disposición Transitoria Segunda. Régimen Transitorio
aplicable a los integrantes de las bolsas que se constituyeron
conforme a la Orden de 24 de abril de 2000.

1. Al personal integrante de las bolsas actuales, que no
tuvieran titulación suficiente para permanecer en las bolsas
del Cuerpo de origen, les serán valorados en las bolsas de
trabajo que se constituyan conforme a la presente Orden, los
méritos que con anterioridad tenían reconocidos en la bolsa
de trabajo del Cuerpo superior de la que era integrante con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden. A
estos efectos, tanto la experiencia como los ejercicios que ten-
gan aprobados en la antigua categoría de Oficial de Justicia
se valorarán como si lo fueran del actual Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa y los de la categoría de Auxiliar de
Justicia como si lo fueran del Cuerpo de Auxilio Judicial.

2. Los integrantes de las actuales bolsas podrán solicitar,
por una sola vez, formar parte de cualesquiera otra corres-
pondiente a otro Cuerpo para la que posean titulación, en
el momento de la constitución de las nuevas bolsas de trabajo
que se constituyan conforme a la presente Orden, sin que
se les exija el requisito del artículo 4.7 respecto de la nueva
bolsa a la que se les adscribe, computándose la experiencia
en este caso como 0,30 puntos mensuales, con el límite pre-
visto en el art. 5.1.

3. Con carácter excepcional y durante un período de cinco
años, el personal que forma parte de las bolsas de trabajo
con anterioridad a la promulgación de la presente Orden, y
que, por no ostentar la titulación necesaria, no hubiera podido
ser integrado en la bolsa de carácter equivalente, podrá instar
de la Delegación Provincial, una vez obtenida la titulación
que le habilitaría legalmente para ello, la inclusión en la bolsa
de trabajo de origen, siéndole valorados los méritos adquiridos

en función de la puntuación obtenida en cada una de las
bolsas a la que hubiera pertenecido. A este personal no le
será de aplicación lo previsto en el artículo 4.7.

4. No será de aplicación la regla prevista en el artículo
3.2 sobre cupo máximo a los integrantes de las actuales bolsas
de trabajo.

Disposición Transitoria Tercera. Relaciones de puestos de
trabajo.

Hasta tanto se proceda a la aprobación de las relaciones
de puestos de trabajo de la Administración de Justicia, las
referencias a las mismas contenidas en la presente Orden han
de entenderse efectuadas respecto de las plantillas de personal.

Disposición Transitoria Cuarta. Pruebas selectivas corres-
pondientes a las ofertas de empleo 1997, 1998 y 1999.

Los opositores que habiendo aprobado algún ejercicio de
las convocatorias del año 1997, BOE 4.12.97, año 1998
BOE 4.12.98 y 1999, BOE 10.12.99, correspondientes a
las oposiciones para el ingreso en los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia,
turno libre que no pudieron solicitar la inclusión en la corres-
pondiente bolsa de interinos de esta Comunidad Autónoma,
según la Orden de 24 de abril de 2000, tendrán la oportunidad,
por una sola vez, de hacerlo cuando se constituya la primera
bolsa tras la entrada en vigor de la presente Orden, sin que
se les exija el requisito previsto en el artículo 4.7 de la presente
Orden.

No será de aplicación la regla prevista en el artículo 3.2
de la presente Orden, sobre cupo máximo de integrantes en
la bolsa, a aquellos opositores que conforme a la presente
Disposición deseen formar parte de las nuevas bolsas de tra-
bajo que se constituyan.

Disposición Derogatoria. A la entrada en vigor de la pre-
sente Orden quedan derogadas la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de 24 de abril de 2000, sobre selección,
propuesta y nombramiento de funcionarios interinos para
cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses,
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia;
y la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de 20 de septiembre de 2005, por la que se prorroga la vigencia
de la citada Orden de 24 de abril de 2000.

Disposición Final Primera. Habilitación Reglamentaria.
Se autoriza a la Dirección General con competencia en

materia de Gestión de Recursos Humanos para dictar cuantas
Instrucciones y Resoluciones sean necesarias para la aplica-
ción de esta Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma.

Sevilla, 15 de febrero de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de febrero de 2006, por la que
se establecen en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía disposiciones para la aplicación de determinados
regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura para
la campaña 2006/2007, de los regímenes de ayuda
comunitarios a la ganadería para el año 2006, del
régimen de pago único para el año 2006, de la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas des-
favorecidas para el año 2006 y del régimen de ayudas
a los métodos de producción agraria compatibles con
el medio ambiente para el año 2006.

El Título III del Reglamento (CE) núm. 1782/2003, del
Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se esta-
blecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de
ayuda directa en el marco de la política común y se instauran
determinados regímenes de ayuda a los agricultores, establece
una ayuda a la renta para los agricultores denominada Régimen
de Pago Unico.

A partir del 1 de enero de 2006 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 120.2 de la Ley 62/2003, de 30
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, se efectuará a escala nacional la aplicación parcial del
Régimen de Pago Unico a que se refiere la Sección 2 del
Capítulo 5 del Título III del Reglamento (CE) núm. 1782/2003
así como la aplicación facultativa para tipos específicos de
actividades agrarias y la calidad de producción prevista en
el artículo 69 del citado Reglamento.

Para la aplicación parcial del Régimen de Pago Unico,
el Estado español ha adoptado las opciones señaladas en los
artículos 66.a), 67 y 68.1 y 68.2.a) del Reglamento (CE)
núm. 1782/2003. Esta decisión supone que junto al Régimen
de Pago Unico coexistirán los siguientes regímenes de ayuda
acoplados o vinculados a la producción:

- Pagos por superficies de cultivos herbáceos.
- Pagos por ganado vacuno.
- Primas por ganado ovino y caprino.

Además de los anteriores, a partir del 1 de enero de 2006,
una vez concluido el período transitorio en España, se aplicarán
los siguientes regímenes de ayuda previstos en el Título IV
del Reglamento (CE) núm. 1782/2003:

- Prima específica a la calidad del trigo duro.
- Prima a las proteaginosas.
- Ayuda específica al arroz.
- Ayuda por superficie a los frutos de cáscara.
- Ayuda a los cultivos energéticos.
- Ayuda a las patatas para fécula.
- Ayudas para las semillas.
- Ayuda específica al cultivo de algodón.
- Ayuda al olivar.
- Ayuda al tabaco.

Las disposiciones de aplicación de los regímenes de ayuda
mencionados se encuentran en el Reglamento (CE)
núm. 1973/2004, de la Comisión, de 29 de octubre de 2004,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) núm. 1782/2003, del Consejo, en lo que respecta
a los regímenes de ayuda previstos en los Títulos IV y IV bis
de dicho Reglamento y a la utilización de las tierras retiradas
de la producción con vistas a la obtención de materias primas
y en el Reglamento (CE) núm. 795/2004 de la Comisión,
de 21 de abril de 2004, que establece disposiciones de apli-
cación del régimen de pago único previsto en el Reglamento
(CE) núm. 1782/2003, del Consejo.

La aplicación en España de los citados regímenes de ayu-
da se ha regulado mediante las siguientes normas:

1. Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre
aplicación del régimen de pago único y otros regímenes de
ayuda directa a la agricultura y a la ganadería cuyo objeto
es el establecimiento de la normativa básica para la aplicación
en España de los regímenes de ayudas establecidos en el
Reglamento (CE) núm. 1782/2003, la regulación de la uti-
lización de las tierras retiradas de la producción empleadas
para justificar derechos de retirada, así como el establecimiento
de las bases para la aplicación en España del sistema integrado
de gestión y control de determinados regímenes de ayuda
comunitarios. Además establece los siguientes pagos adicio-
nales a los agricultores, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 69 del Reglamento (CE) núm. 1782/2003:

- Pagos adicionales en el sector del algodón.
- Pagos adicionales en el sector del tabaco.
- Pago adicional a las explotaciones que mantengan

vacas nodrizas.
- Pago adicional a la producción de carne de vacuno

de calidad reconocida oficialmente.
- Pagos adicionales en el sector lácteo.

2. Real Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre, por
el que se regula la concesión de derechos a los agricultores
dentro del régimen de pago único, cuyo artículo 4 dispone
que todos los agricultores deberán solicitar su admisión al
Régimen de Pago Unico en el año 2006, primer año de apli-
cación del mismo, así como que junto con su solicitud cobro
del pago único, deberá presentarse, en su caso, la solicitud
de derechos de la reserva nacional.

Todo agricultor que reciba los pagos directos enumerados
en el Anexo I del Reglamento (CE) núm. 1782/2003, deberá
cumplir los requisitos relativos a la condicionalidad estable-
cidos en el Capítulo 1 del Título II del citado Reglamento.
El Reglamento (CE) núm. 796/2004, de la Comisión, de 21
de abril de 2004, por el que se establecen disposiciones para
la aplicación de la condicionalidad, la modulación y el sistema
integrado de gestión y control previstos en el Reglamento (CE)
núm. 1782/2003, del Consejo, establece las bases del sistema
de control de la condicionalidad y la base de las reducciones
y exclusiones. A nivel nacional y autonómico, el marco jurídico
regulador de la condicionalidad se completa mediante el Real
Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre, sobre la aplicación
de la condicionalidad en relación con las ayudas directas en
el marco de la política agrícola común y la Orden, de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, de 23 de junio de 2005, por
la que se desarrollan los requisitos de aplicación de la con-
dicionalidad en relación con las ayudas directas en el marco
de la Política Agraria Común.

El artículo 17 del Reglamento (CE) núm. 1782/2003,
establece que cada Estado miembro instaurará un sistema
integrado de gestión y control aplicable a los regímenes de
ayuda enumerados en los párrafos anteriores. El Reglamento
(CE) núm. 796/2004, de la Comisión, de 21 de abril de 2004,
por el que se establecen disposiciones para la aplicación de
la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de
gestión y control previstos en el Reglamento (CE)
núm. 1782/2003 del Consejo.

El artículo 26 del Reglamento (CE) núm. 1782/2003,
establece que los Estados miembros garantizarán que los pro-
cedimientos de gestión y control relativos a los regímenes de
ayuda enumerados en el anexo V del mismo sean compatibles
con el sistema integrado. Con esa finalidad, en la presente
Orden se regulan los siguientes regímenes de ayuda:

1. Indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. La normativa básica para la aplicación de la
misma en España está regulada por el Real Decreto


